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TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 

Numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015 
 

De conformidad con el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, se procede en el presente estudio 
a enumerar y asignar los riesgos previsibles del proceso de selección. Los riesgos se 
tipifican acorde con las diferentes etapas procesales: Precontractual – Contractual – Post- 
contractual. 

 

Los riesgos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato están determinados 
básicamente por circunstancias espacio temporales que inciden en el cumplimiento de las 
obligaciones contratadas y la satisfacción de las necesidades que se busca atender, así 
mismo con los requisitos legales para el contratista frente al personal vinculado para la 
prestación de los servicios contratados, por lo que a continuación se detallan algunos 
riesgos que pueden presentarse: 
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Esta matriz se encuentra también publicada con el proyecto de Pliego de Condiciones. Si 
se presenta alguna observación adicional, la misma solo es estudiada y tenida en cuenta 
por parte de la Nación Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial Medellín, únicamente si da lugar a modificar el Pliego de 
Condiciones mediante Adenda. 

 
NOTA: Los interesados en participar en el proceso, deben manifestar a la Nación Consejo 
Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
Medellín, teniendo en cuenta el conocimiento que poseen como expertos en su actividad 
ordinaria, la existencia de posibles riesgos asociados con la ejecución del contrato que 
puedan afectar su equilibrio, de conformidad con lo previsto por el artículo 863 del Código 
de Comercio, según el cual las partes deben proceder de buena fe exenta de culpa en el 
período precontractual, so pena de indemnizar los perjuicios que se causen. En 
consecuencia, la Entidad no acepta reclamaciones relacionadas con circunstancias que 
pueden ser previsibles por los posibles proponentes futuros contratistas, que afecten el 
equilibrio económico y que no fueron manifestadas en la oportunidad prevista por el pliego. 
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